
 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Correo Electrónico: adm03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ESTADO Nº 0006 
 

 

Nº RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 

PROVIDENCIA 

ACTUACIÓN 

 

1 

 

70001-33-33-003-

2016-00059-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

LUZ YULIETH ARROYO 

SILGADO 

 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 

24/ENERO/2020 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

2 

 

70001-33-33-003-

2017-00088-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

 

ROBERTO CARLOS 

ACOSTA PINEDA 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG 

 

24/ENERO/2020 

 

AUTO DE OBEDECIMIENTO AL 

SUPERIOR.- LIQUIDAR COSTAS 

 

3 

 

70001-33-33-003-

2018-00005-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

 

 

 

AUGUSTO MANUEL 

MERCADO RODRÍGUEZ 

 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

SINCELEJO 

 

24/ENERO/2020 

 

AUTO ADMITE DEMANDA.- 

RECONOCE PERSONERÍA A 

APODERADO 

 

4 

 

70001-33-33-003-

2018-00036-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

ARLEY DE JESÚS 

VÉLEZ ZAPATA 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – ARMADA 

NACIONAL 

 

24/ENERO/2020 

 

AUTO DE OBEDECIMIENTO AL 

SUPERIOR 

 

5 

 

70001-33-33-003-

2019-00153-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

 

SALVADOR FRANCISCO 

SERPA TEHERÁN 

 

CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL - CNE 

 

24/ENERO/2020 

 

AUTO MODIFICA PROVIDENCIA QUE 

ADMITIÓ LA DEMANDA.- RECONOCE 

PERSONERÍA A APODERADA 
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6 

 

70001-33-33-003-

2019-00287-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

 

DENYS MARGARITA 

GÓMEZ HERNÁNDEZ 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – 

FOMAG – DEPARTAMENTO DE 

SUCRE 

 

24/ENERO/2020 

 

AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA 

QUE ADMITIÓ LA DEMANDA.- 

RECONOCE PERSONERÍA A 

APODERADAS 

 

 

7 

 

70001-33-33-003-

2019-00434-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

SURTIGAS S.A. E.S.P. 

 

MUNICIPIO DE CHALÁN, SUCRE 

 

24/ENERO/2020 

 

AUTO ADMITE DEMANDA.- 

RECONOCE PERSONERÍA A 

APODERADA 

 

 

8 

 

70001-33-33-003-

2019-00436-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

NICOLÁS VÉLEZ 

GUERRERO 

 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

SUCRE 

 

24/ENERO/2020 

 

AUTO ADMITE DEMANDA.- 

RECONOCE PERSONERÍA A 

APODERADA 

 

 

9 

 

70001-33-33-003-

2019-00443-00 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

MARIO RAFAEL 

MARTÍNEZ MERIÑO Y 

OTROS 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – ARMADA 

NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL 

 

24/ENERO/2020 

 

AUTO ADMITE DEMANDA.- 

RECONOCE PERSONERÍA A 

APODERADO 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO SE LES NOTIFICA A LAS PARTES LAS ANTERIORES 

PROVIDENCIAS.- SE FIJA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA HOY VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE (2020) EN EL 

PORTAL WEB HTTP://WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/WEB/JUZGADO-03-ADMINISTRATIVO-DE-SINCELEJO/82 A LAS OCHO 

DE LA MAÑANA (8:00 AM) Y SE DESFIJA EL MISMO DÍA A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 PM). 

 

 
Iván Francisco Amaya Soriano 

Secretario 


